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CCCooommmuuunnniiicccaaadddooo    

Adherida a  

U.G.T. informa, qué hoy día 15 de marzo, se ha procedido a acordar 
con la compañía, el adelanto de la subida salarial a aplicar para este 
año 2.010 siendo está de un 1 % de incremento sobre salario 
base y antigüedad, asimismo, la comisión de interpretación y 
vigilancia se volverá a reunir aproximadamente alrededor del verano, 
para observar la evolución del I.P.C del año y realizar los ajustes que 
las partes acuerden, si fueran necesarios. 
 
Por lo tanto la revisión salarial definitiva ha quedado para el año 
2.010 como sigue: 
 
SALARIO BASE + ANTIGÜEDAD. 
 

� Revisión del 0,3 % del año 2009 del I.P.C. (con carácter 
retroactivo desde enero del 2009) 

� Se alcanzan los objetivos de la Paga de productividad 
significando el ingreso de 300 € en la nómina de febrero. 

� Se realiza la consolidación del 20 % de la paga de 
productividad en salarios (hecho histórico en Telyco) 60 € 
anuales. 

� Se alcanza el acuerdo de subida salarial para el año 2010 del 
1% sujeto a revisión salarial a final del año. (salario base y 
antigüedad con carácter retroactivo desde enero de 2.010) 
 

Queda pendiente de fijar objetivos para la paga de productividad del 
año 2.010 a cobrar en 2011. 
 
Los atrasos casi con toda seguridad se incluirán en la nómina de 
marzo. 
 
PLUS TRANSPORTE  
 

� Su cuantía para el año 2.010 está acordada en el X Convenio 
Colectivo en 816 € anuales, prorrateado en 12 mensualidades, 
por lo que se ha incrementado en un 3,03 % respecto al año 
anterior. 
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AYUDA DE ESTUDIOS 
 

� Estará dotada con más de 22.000 € incremento, igual al I.P.C. 
 
 
EMPLEO 
 

� Se ha incrementado la plantilla en más de 100 trabajadores/as 
en el año 2009, y sobre una plantilla de 1241 trabajadores/as, 
el 90 % de la plantilla está con contrato indefinido, lo que 
significa una apuesta clara y decidida por el empleo estable. 

 
 
 
VALORACION DE U.G.T. 
 
U.G.T. quiere poner en valor, la fortaleza de los acuerdos alcanzados 
en el X Convenio Colectivo, ya que ha supuesto el incremento de  
importantes partidas económicas, que han permitido una subida 
salarial para todos superior al I.P.C. del año 2009, que con el 
incremento del 1 % para el año 2010 en salarios, así como, otras 
partidas permiten no solo mantener, sino mejorar nuestro poder 
adquisitivo. 
 
También, U.G.T. quiere, destacar no sólo el aspecto económico que 
ya de por si es relevante, sino la satisfacción de seguir creciendo en 
empleo y empleo estable y de está manera contribuir a frenar la 
destrucción de empleo en el país. 
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